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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 12 de octubre de 1 9 8 5 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

Situación de las contribuciones pendientes 
al 30 de septiembre de 1985 

Nota del Director General 

1. El Director General informa de que la situación de las contribuciones 
pendientes al 30 de septiembre de 1985 es como sigue. 

Contribuciones pendientes al 30 de septiembre de 1985 

2. Las contribuciones pendientes en la citada fecha ascendían a 
21.312 dólares de los EE.UU. (FS 51.318 al tipo de cambio contable vigente 
el 30 de septiembre de 1985, de FS 2,30 por 1 dólar de los EE.UU.), 
respecto de las contribuciones señaladas para les años 1969 a 1972, a 
FS 7.834.326 respecto de las contribuciones correspondientes a los años 
1973 a 1984 y a FS 13.994.824 respecto de las contribuciones del presente 
año. Asi pues,* la suma total adeudada al 30 de septiembre de 1985 era de 
FS 21.880.468 (FS 20.584.174 al 30 de septiembre de 1984, FS 18.064.419 al 
30 de septiembre de 1983 y FS 15.213.054 al 30 de septiembre de 1982). Las 
contribuciones adeudadas por las partes contratantes el 30 de septiembre de 
1985 figuran en el estado de cuentas adjunto. 

3. La suma de FS 13.994.824 que se adeudaba el 30 de septiembre de 1985 
con respecto a las contribuciones de dicho año representa el 24,77 por 
ciento de las contribuciones totales señaladas. Las cifras correspondien
tes a años anteriores fueron las siguientes: FS 14.421.167 en 1984 
(28,41 por ciento), FS 13.115.627 en 1983 (26,99 por ciento) y 
FS 10.900.718 en 1982 (24,57 por ciento). 

4. El Director General ha aprovechado todas las oportunidades que se le 
han presentado para recordar a los gobiernos, por escrito u oralmente, la 
importancia de un pronto pago de las contribuciones y de la total liquida
ción de las sumas atrasadas; en consecuencia, la recaudación de contribu
ciones ha aumentado ligeramente en 1985 con respecto al año anterior, como 
puede comprobarse en el siguiente cuadro. Sin embargo, la situación actual 
dista aún de ser satisfactoria, por lo que, de no recibirse en los próximos 
días pagos sustanciales, la Secretaría podría tener dificultades de 
tesorería. 
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Porcentaje de las cantidades pendientes de pago, de las 
contribuciones del presente año 

al 

30 de junio 

31 de julio 

31 de agosto 

30 de septiembre 

1982 

35,18 

30,90 

29,71 

24,57 

1983 

37,18 

31,77 

27,41 

26,99 

1984 

36,09 

34,38 

32,81 

28,41 

1985 

27,53 

25,25 

24,90 

24,77 

5. En lo que respecta a los gobiernos que se han atrasado dos años o más 
en el pago de sus contribuciones, la situación actual es la siguiente: 

Belice: No se ha efectuado ningún pago desde la adhesión de este país al 
GATT. En enero de 1985 se informó por carta a la Secretaría de que el 
Gobierno de Belice haría todo lo posible por satisfacer las contribuciones 
pendientes. 

Benin: El último pago, que ascendía a FS 58.250, se recibió en enero 
de 1984. 

Burkina Faso: El último pago (FS 23.791) se efectuó en noviembre de 1978. 
En una carta fechada en julio de 1985, el Gobierno de Burkina Faso anunció 
que, en razón de dificultades económicas, se veía imposibilitado para 
asignar fondos destinados al presupuesto del GATT en 1985, pero que en el 
futuro las obligaciones financieras de Burkina Faso con respecto al GATT 
serian satisfechas. 

Burundi: El último pago (FS 38.882) se recibió en abril de 1978. En una 
carta fechada en abril de 1983, el Gobierno de Burundi anunció su intención 
de saldar en 1984 el total de las contribuciones atrasadas; sin embargo, 
hasta la fecha no se ha recibido pago alguno. La Secretaría ha enviado 
regularmente cartas pro memoria. 

Congo, República Popular del: El último pago (FS 18.662) se recibió en 
mayo de 1984. La Secretaría ha enviado regularmente cartas pro memoria. 

Chad: En carta de fecha 29 de abril de 1983, el Gobierno de Chad propuso 
liquidar sus contribuciones atrasadas mediante el pago de 20 plazos iguales 
contados a partir de 1987, además del pago de las contribuciones ordinarias 
en los años correspondientes. Las PARTES CONTRATANTES aceptaron esta 
propuesta en su trigésimo noveno período de sesiones. 

Gambia: La Secretaría no ha recibido ninguna comunicación desde marzo de 
1977, fecha en que se realizó el último pago (FS 21.227), a pesar de 
haberse enviado vr~ias cartas pro memoria. 
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Ghana: El último pago (FS 62.205) se recibió en junio de 1983. En carta 
de junio de 1984, la Misión Permanente en Ginebra solicitó información 
sobre las contribuciones pendientes; desde esa fecha no se ha recibido 
ninguna otra comunicación. 

Guyana: El último pago (FS 214.212), que representa el saldo de la contri
bución correspondiente a 1978 y las contribuciones totales de 1979, 1980, 
1981 y 1982, se efectuó en noviembre de 1982. No se han recibido comunica
ciones después de esa fecha. 

Haití: En abril de 1978, el Gobierno de Haiti se comprometió a saldar en 
pagos periódicos la totalidad de las sumas pendientes por concepto de 
contribuciones. Desde octubre de 1984, en que se celebró la última reunión 
del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos, se 
han recibido cuatro pagos por un total de FS 55.585. 

Kampuchea Democrática: Desde enero de 1974, fecha del último pago, la 
Secretaría ha recibido únicamente una carta de acuse de recibo, en julio de 
1980, pese a las numerosas cartas pro memoria que se han enviado. 

Madagascar: El pago más reciente (FS 78.057) se recibió en noviembre de 
1982. En respuesta a una petición verbal realizada en enero de 1984, la 
Secretaría suministró informaciones pormenorizadas sobre las cantidades 
pendientes. .No se han recibido nuevas comunicaciones desde esa fecha. 

Mauritania: No se ha recibido ninguna comunicación desde octubre de 1978, 
fecha del último pago (FS 5.917), pese a las varias cartas pro memoria que 
se han remitido. 

Nicaragua: En enero de 1981 el Gobierno de Nicaragua propuso saldar las 
contribuciones atrasadas que adeudaba al 31 de diciembre de 1981 en diez 
pagos anuales iguales, contados a partir de 1982, además del pago integro 
de las contribuciones ordinarias en los años correspondientes. El Consejo 
del GATT aceptó esta propuesta el 11 de junio de 1981. En junio de 1982, 
las autoridades nicaragüenses propusieron que, en razón de las dificultades 
financieras que experimentaban, la fecha inicial de su programa de pagos se 
atrasara un año, es decir hasta 1983. El Consejo del GATT aceptó esta 
propuesta el 12 de noviembre de 1982. En febrero de 1984 Nicaragua efectuó 
un primer pago (FS 98.859), y en abril de 1985 satisfizo una segunda cuota 
equivalente a FS 114.912. De conformidad con el acuerdo sigue pendiente de 
pago una suma de FS 84.955, correspondiente a 1985. 

Niger: La Secretaría no ha recibido ninguna comunicación desde febrero de 
1983, fecha en que se efectuó el último pago (FS 45.091). 

Perú: En enero de 1984 se recibió una suma de FS 145.800, correspondiente 
a las contribuciones de 1979 y 1980. Desde entonces la Secretaría no ha 
recibido ninguna comunicación. 
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República Centroafricana: En carta de septiembre de 1983, el Gobierno de 
la República Centroafricana anunció su propósito de liquidar la suma 
adeudada hasta 1979 en cuatro cuotas, pagaderas entre 1984 y 1987, y 
comunicó que se habían transmitido las solicitudes del pago de las contri
buciones correspondientes a 1980-1983 a los órganos competentes, para que 
tomaran las medidas del caso. Desde esa fecha se han recibido tres pagos 
por un total de FS 80.826, en agosto de 1984 y mayo y junio de 1985, 
respectivamente. 

República Dominicana: Aunque en octubre de 1980 las autoridades domini
canas aseguraron a la Secretaría que harían todo lo posible por reducir la 
cuantía de las contribuciones atrasadas, y en marzo de 1983 reiteraron sus 
seguridades, no se ha recibido ningún pago desde noviembre de 1979. En 
julio de 1985, el Embajador de la República Dominicana y el Director 
General del GATT entablaron conversaciones en Ginebra con miras a llegar a 
un arreglo para el pago de las contribuciones atrasadas. 

Senegal: En 1983 se recibieron dos pagos por un total de FS 101.288. 
Desde esa fecha no se ha recibido ninguna otra comunicación. 

Sierra Leona: El último pago que se ha recibido (FS 27.800) data de 
febrero de 1975. Las autoridades de Sierra Leona, con las cuales se ha 
examinado en numerosas ocasiones la cuestión de las contribuciones atra
sadas, han indicado que tomarán medidas para liquidar la suma adeudada. La 
Secretaría ha seguido enviando regularmente cartas piro memoria y, en 
respuesta a un cablegrama recibido en junio de 1983, facilitó de nuevo 
información detallada acerca de las cantidades pendientes de pago. Desde 
entonces no se ha recibido ninguna otra comunicación. 

Tanzania: En 1982 se efectuó el último pago (FS 48.480). Desde entonces 
no se ha recibido ninguna comunicación, pese a las cartas pro memoria 
enviadas regularmente. 

Togo: El pago más reciente (FS 18.691) se efectuó en agosto de 1984. 

Uganda: En junio de 1985 se recibió un pago de FS 65.792, que representaba 
el saldo de la contribución correspondiente a 1977 más la contribución 
íntegra de 1978 y una parte de la contribución de 1979. 

Zaire: El último pago (FS 45.400) se realizó en enero de 1981. En abril 
de 1983 se comunicó a la Secretaría que se estaba procediendo a los trámi
tes internos necesarios para saldar las contribuciones. No obstante, desde 
entonces la Secretaria no ha recibido ninguna otra comunicación, a pesar de 
las cartas pro memoria enviadas regularmente. 



STATEMENT OF OUTSTANDING OONTRIBUnONS AS AT 30 SEPTEMBER 1985/ETAT DES ARRIERES DE CCWIRIBUTIONS AU 30 SEPTEMBRE 1985 
CONIRIBUCTOWES PENDIENTES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Country/Pays/País 

Argentina/Argentine 
Bangladesh 1/ 
Belize/Bélize/Belice 
Benin/Bénin 
Brazii/Brésil/Brasil 
Burkina Faso 
Burundi 
CaiTEroon/Caneitrun/CariErun 
Central African RepubLic/République 

centrafricaine/República Centroafricana 
Chad/Tchad 
Congo 
Cuba 
Cyprus/Chypre/Chipre 
Dorainican RepubLic/Fépublique DomLnlcaine/ 

República Dominicana . . . . 
Gabon/Gabón 
Ganbia/Ganbie 
Ghana 
Greece/Grece/Grecia 
Guyana/Guyane 
Haiti/Halti/Haití 
Ivory Coast/Cote d'Ivoire/Costa de Marfil 
Kampuchea 
Kenya 
Madagascar 
Malawi 
Maldives/Maldivas 

US dollars/Dollars des 
Etats-Unis/Dólares EEUU 

1969/1972 
1973/1981 

1%9/1972 15,815 

Swiss francs/Francs suisses/Francos suizos 

1982 1983 1984 

162,289 
211,775 

53,170 
53,170 

1971/1972 6,497 

158,876 
353,980 
121,606 

53,170 
53,170 
53,170 

353,980 53,170 

207,553 
27,507 

53,170 
53,170 

104,471 

340,586 

53,170 

53,170 

33,713 

.58,250 
51,738 

58,250 
58,250 

58,250 
58,250 
58,250 

58,250 

58,250 
58,250 

58,250 
58,250 

58,250 

58,250 

263,640 

60,840 
60,840 

60,840 
60,840 

60,840 
60,840 
60,840 
115,842 

60,840 

60,840 
60,840 
8,688 
60,840 
60,840 
26,053 
60,840 

60,840 

1985 

293,800 
67,800 
67,800 
67,800 
785,350 
67,800 
67,800 
57,751 

67,800 
67,800 
67,800 
180,800 
67,800 

67,800 
49,920 
67,800 
67,800 
242,950 
67,800 
67,800 
90,400 
67,800 
62,849 
67,800 
15,354 
67,800 

Total 
1973/1985 

557,440 
67,800 
186,890 
180,378 
785,350 
402,349 
451,835 
57,751 

398,936 
594,040 
361,666 
296,642 
67,800 

594,040 
49,920 

447,613 
267,567 
251,638 
186,890 
344,531 
116,453 
580,646 
62,849 
220,603 
15,354 
67,800 O) (D 
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Country/Pays/País 

Mauritania/MauritañTe ". '. ". '. I T~ 
Nicaragua 
Niger/Níger . 
Nigeria/Nigeria 
Pakistán/Pakistán 
Peru/Perou/Perfi 
Philippines/Filipinas 
Poland/Pologne/Polonia 
Rononla/Rounranle/ninania 
Senegal/Sénégal 
Sierra Leone/Sierra Leona . . . . 
Surlnane 
Tanzania/Tanzanie/Tanzanía . . . 
Togo 
Trinidad and Tdbago/Trinité-et-Tobago/ 

Trinidad y Tabago 
Turkey/Turquie/Turquía 
Uganda/Ouganda 
United States of Anerica/Etats-Unis d'Aroérique/ 

Estados Unidos de Atrérica . . . . 
Uruguay 
Zaire/Zalre . . . 
Zanbia/Zanble 

US doLlars/Dollars des 
Etats-Unis/Dólares EEUU 

1%9/1972 

Swiss francs/Francs suisses/Francos suizos 

1973/1981 1982 1983 1984 1985 Total 
1973/1985 

253,999 
224,937 

53,170 
53,170 
11,788 

58,250 

58,250 

60,840 

Ü 
60,840 
388,100 

76,760 66,470 92,220 101,400 

61,208 
300,680 

53,170 
53,170 

58,250 
58,250 

60,840 
60,840 

54,439 53,170 
21,970 

58,250 
58,250 

60,840 
60,840 

124,158 53,170 58,250 60,840 

48,280 53,170 58,250 60,840 

67,800 
67,800 
67,800 
581,950 

149 
113,000 
223,477 
440,700 
406,800 
67,800 
67,800 
67,800 
67,800 
67,800 

42,557 
68,710 
67,800 

8,407,200 
67,800 
67,800 
32,707 

494,059 
345,907 
198,678 
970,050 

149 
449,850 
223,477 
440,700 
406,800 
301,268 
540,740 
67,800 
294,499 
206,860 

42,557 
68,710 
364,218 

8,407,200 
67,800 
288,340 
32,707 

TOTAL 22,312 3,187,084 1,037,831 1,367,208 2,242,203 13,994,824 21,829,150 

US$22,312 at Sw F 2.30 to US$1.- equivalent to / 22.312 dollars EXJ á 2,30 FS par dollar Eü, équivalant a/ 
22.312 dólares EE.UU a 2,30 FS por dólar, que equivalen a 51,318 

21,880,468 

— Payment arrnounced / Paiement annoncé / Se ha anunciado el pago. 
2/ 
— In conformity with the payment proposal approved by the COOTRACTINS PARTIES in Hovember 1982. 

En conformité avec la propositlon de paiement approuvée par les PARTIES CONTRACTANTES en novenbre 1982. 

En conformidad con la propuesta de pago aprobada por las PARTES OONTRATANrES en noviembre de 1982. 


